
MES AÑO 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I. HIROSHI GOROZP 
D(R;ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

FABIOLA KARI A TORRES MONTES 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V." 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

6 
DÍA 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVIEX 

DWGG*010110 ingnms" ousutr~ put~ 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
- 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/N39/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
NOS121214MC8 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
LEONA VICARIO No. 1330 EXT. 1, C.P. 52169, COLONIA LA PURÍSIMA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
LEONA VICARIO No. 1330 EXT. 1, C.P. 52169, COLONIA LA PURÍSIMA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
(01 722) 7843988 	6474699 	6488624 

TELEFAX: 
 	novaqs.ventas@outiook.com  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
FABIOLA KARINA TORRES MONTES 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 25,306, VOLUMEN 475, FOLIOS 124 AL 126 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018, ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCÍA; NOTARIO PÚBLICO No. 81 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

, BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO , 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
P. ING. JORGE BACA BUENO 

TELÉFONO: 
01 (722) 1670651 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00093-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO' 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 

 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUMICION DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINAIMAIS DEL OCISSERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR coNDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA VIO PERSONA FISICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPETARJO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVA CE LES DENOMINARÁ *LA CONTRATANTE" 1"El. PROVEEDOR", RESPECIAIMIENTE; CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
L De "LA CONTRATANTE": 
A. Que le Seeseterle de Finanzas ee le Dependencle del Poder Elecuilvo del &ledo, que tiene enea otras fillcionee, le de brindar el apoye ad/11118109m la tadqufillelbe de 

bienes y servicios, así como le de proveer oportuntsmeirde e lea demás dependeples de los amenice y materiales de *abeto, neiceserroe para el desmeollo de sus 
tundeen, de confermided con Idmevklo en las arlietdoe 19 frecoien III, 23, 24, Irsolonee »XVII, >DC0111 y LXIV de le Ley Orgánica de la AdminleiraciOn Pública del 
Estado de México: 1,3 (melón 11,«, 9 fracción 1, ao fracción II y 32 freaclonee, Vl, VOL XM y XLVI del Reglamento Interior de le Seoreterle de Finanzas 

8. Que la Dirección General de Recursos Materiales; ee le unidad eddeletretive encalarle de le edqufsicSóir de be bienes y Servidos, de  auselde  con  lo establecido por 
los articules 5 y 12 de le Ley de Coetrateckin Púlelos del Estado de Mtridoo y Mi/muleles; 8 y 10 de su Reglamento 
Que el Director General de Recursos Meterlas, se encuentre firiulledo para susalbir el pressnla contrato, conforme a la previstden el articulo 86 dei Reglemento de le 
Ley de Contratación Pública del Estado de Meden y Murticdplos y los releer°. el Reglamento inletior de le Secretada de Finanzas. 

D. Que a través del dictamen de adjudioeción que se menciona en el anverso de este Instrumento, el Comité de Adquisielonee y Servidos sclerctioó, a "EL PROVEEDOR', 
el presente contrato administrativo de adquisición de Nenes. 

E. almo sbnala °orno domicilie Para todos los afectes de este colara, el edilicio marcado con el número 100-11, de te celta Urawa, colonia Icallf-iPlEM, Didier, pedid 
50150, Toluca, Estado de México. 

IL De "EL. PROVEEDOR", RAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A, Que está debldemen le conithulde conforme a las leyes  de loe Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad ludan propia para contratar y obligarse. 
8, Que quién auecrIbe e! presento contrato fiero las facultades necesarias pera celebrarlo y que estas no le han sido revocadas ni Orilladas da menees alguna, 
C. Que entra otras advidedee se dedica a la prestación del servido matado del presente celibato; para cuyo efecto cuenta con loe recurso« :santeros, Medicas, humaeos 

y materiales suficiente(' 
D. Que renace plenamente lee dispoeldones que, para el caso de adquisideri de bienes y senados, establecen la Consilmelón Politice de loe Estados Unidos Mexicanos, 

la 'C enstItuoión Palee del Estado Ubre y Soberano de ~e, le Ley de Contratación Pública del alado de Máxlee y  amierPlee.  y  as %Omita sal roano les 
demás normas jurldiree mexicanas que regulan, en lo partioult1 le prestación del servido objeto del presenta contrato, y qué dude ahora ~Moda su voluntad pera 
cumplirlas, renunciando serpreaernente a todo ordena tenla brial qua se oponga e ellas, 

E. Que sena como dada° para lodos los efeetza legrafee de este conecta el mencionado en el anverso del presente instrumenlo ¡ubico. 

in. Do "LAS PARTES" 
A Que De su voluntad celebrar el presente contrato, de conformidad con lo establecido por [os "reculo" 1 lacar' I, 3 fracción 11, 6, 7,15, 68, 67, 68, 69, 70, 71, 76 frecedón 

'ir y rv, Te, el y 82 de le Lay de Contratación Pelele. del Estado de Mexlco y Munkilpiest y 06, 120, 121, 122, 123, 124, 126, 12e, 129, 130,132,134, 135, 137 y 138 del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Girado de Mace y Municipios, sin que estelas, en forme alguna, vidas del coneentivanto que lo pueden invalidar 
en todo clon pene. 

B. Que conocen el contenldo y alcance de cada uno de los anexos que forman parle del presente contrato, obligándose a cumplidos cabalmente en ceda uno de sus 
términos. 

Expuesto lo anterior, las panes convienen en eteeterse a las idgefentee 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL, PROVEEDOR" enajene a titulo oneroso a hA CONTRATANTE" roe bienes a que se regate la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como "los bienes", 
sujetándose a lea elementos básicos da le adquisición, las cláusulas podadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 	 • 
Las especlkaanes, modelos, mimosa y  cantidades de los bienes que adquiere 'LA CONTRATANTE' esqui contenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan de este. 

. 	, 
TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el caso de que la Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera "los bienes" por una cantidad indeterminada, deberá lijar loa metimos y 
máximos dentro de la asignación preistipuesiel otaispondlenle, sejetáridele al programe de surninIsim el cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder el 
alerce:lo Cuca" en que se suscribe. 
En al supuesto de que rebase un ejercía fecal, %A CONTRATANTE" deberá alelarse, dentro de la vigencia del presenta contrato, a sus programas anuales de 
adquIsiolonee, seendarnieNce y servicios, detennidando el pessuptieslo legal Corno el Motivo al siguiente ejercicio, considerando ion castos tenles Y las Previsiones 
necesarias para los ajustes de costos qua aseguren le oordlnuided de loe bienes adquiridos, 

CUARTA: SUMINISTRO DE 1.08 BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entrapes los leerles en el plazo, lugar y horada que se establecen en el anverso del presente oonireto. 
La entrega de' los bienes re efectuara hato le resmnsablilded de "El. PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo de la transporta-1án y les maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser etleilbre a Bordo (LA81. 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes se realzará en la forma y plan Indicados en el anverso de esla InetrumenM, previo eurepihnlento da loa requisitos que conalena ta astuta 
OCTAVA, 
EJ proveedor, con fundamento en el articulo 120 tradición VlIl del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser el caso, se obliga 
a reintegras las cenkiedes que el Gobierna del Estado de México la hubiere entregado en exceso por error con motivo de le contratación. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 Mes hábiles elguientes e la fecha del requerimiento de reintegro, entregar lee cantidades correspondientes 
a la Caja General de Gobierno, de la ficha de rallo') el proveedor deberá remitir copie ala conuaiente. 
En caso de lee el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, esta se considerará crédito Recaí y ea 'madera el área de recaudación Inicie el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de forme simultánea. garante por el Islario Mal 
de este. 
La parada deberá &nene e través de llame, cheque certificado o cheque de oda. En el caso de que se debe presentar e Inavés de lienza se sujetará al texto que 

determine previamente el "LA CONTRATANTE'. 
Le garantía se empalará cuando "EL PROVEEDOR" haya amorfizade el Importe batel dist anticipo 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS 
El precio da los bienes podrá, ser macado egetáriclose a le periodicidad y la boda que se Mica en el enverga del presente Instrumento. Para el abato, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar *Moque lustidque ante 41); CONTRATANTE" la modlecadón a tos precies y en un plazo AD twor de treinta dlaa hábiles se reeolverá 
erg delinlive la conducante. 
Cuando el oeste de precios no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enaJenar tos bienes conforma al precio pactado Inicialmente, 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Lee factures que presente "EL PROVEEDOR*, con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propleded de los bienes, deberán aujeteree a los 
lineamientos siguientes: 
1 Exhiben en 6 Im11011, las Impresiones de los cemerobanlas filiadas diplialee y deberán cumplir con los requisitos escales vigentes, les re:e/Iones que en su coto 

sustenten lea facturas, deberán contener el sello de 'EL PROVEEDOR" y el folio que les corresponda; 
Contener !a descripción detallada de tos bienes, los prados urdliklas y totales de ceda malle, el desglose del Impuesto at Viere Agregado y de los descuentos 
ofrecidoe: y el Importe batel con número y Petrix.y 

III Emlerse a nombra del Gobierno del Estado de 'Abalee: Indicando el número del Preside 0011Irabi y cerdas con la Orme del servidor páblico responsable de la recepción 
le loe anee, eso como con el seno de la unidad adminheralvai usuaria y la palde presupuesta! afectada 

E31 todo cato, tes factures 'deberán ecompenarse de la decumenleción que sericite la Secretaria de Finanzas, 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se cetina con moho de la palabrean de este contrato y su cempfirrilente, cogerá a cargo de la palie que tenga el mear de causante 
respecto al mismo. 
En este sentido, todos los gravámenes fiscalee que sean repemullbles a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por "EL PROVEEDOR" y reembeleaclas 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presentación de la documentación comprobable correspondiente. 

DECIIIIk. GAUnNTIA DE Los BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante si plazo indicado en el anverso de este contrato, localidad de Mielen«, 
En el recae* de la anima de los Nenes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a 'LA CONTRATANTE", una póliza de garantía expedtde por el fabrica*, en la que se hará tonales, como MInkno, lo slguienle: 

Alcance y duración; 
fi, acki de supone de be bienes: 
III Condiciones y MecanIemOe pera hacerla eledva: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

t~t$IRK51,MIE PIRM-111, Me5511.1~RkffiRT1111 

MES AÑO 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS 03 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA-. SE REALIZARÁ EN LOS ALMACENES DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, SITO EN: AV. GUSTAVO BAZ 
PRADA No. 2160:EDIFICIO ERICSSON PLANTÁBAJA, COLONIA LA LOMA, C.P. 54060, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO Y CALLE HERMENEGILDO GALEANA No. 205 
SUR, COLONIA CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO Y CONFORME A LA DISTRIBUCIÓN PRESENTADA POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES. .• 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $136,920.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N., IVA INGLE IDO).„. 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DF C.V.," DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $11,803.45 
(ONCE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 45/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V;', DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$5,901.72.-(CINCO MIL NOVECIENTOS UN PESOS 72/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASI COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO NOVA 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V.PNCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE 
C.V.(EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. ' 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

POR LA CONTRATANTE 

1. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
¿IRICTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

ELTREBENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
OUNJI-RATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

FABIOLA 	INA TORRES MONTES 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

(q 19 
DÍA 

ob 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. Establecimientos o talleres de serviola. 
En todo caso, 'EL PROVEEDOR' le obliga a responder de los defectos y violo multas de los bienes, así como de los daños y periuldos que se lleguen 1-ea/ser a "I-A 
CONTRATANTE" o a terceros.  
Lo no prevista en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de loa Capliulos Noveno y Décimp Primero de la Ley Federal de Protección ef Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERk REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". se obliga a reemplazar loa bienes que no cumplan con las apodes:aloma, ramas y nadaba a que urdiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten ile  
con deba o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco días hables, contados a partir de la fecha en qu "LA CONTRATANTE" efectúe le rolabas:0n oorrespondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrado de acuerdo con lo ealableddo en al Anexo Uno del primen contrato. 
La noilficacIón Indfcada en cara dáusole deberá realizarse dentro de los trainia dile hablar' postenores a I fecha de entrega de los Nenes. 

. DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
'EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos bs gastos relacionarlos con la YealIzecce de pruebas de r 1Idad de loa bienes, siempre que éstas ae Inicien dentro de los 
treinta des hábiles posteriores a la »ha de entrega adietada en el anverao de esielnskumenta 
El importe de lea pruebas da pended será reamboteado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" eelro de loa cinco días hábiles posteriores a la feche en que le 
sea presentada la documernáción comprobatoria cOrespondleige, 
Los gestos indicados en sale Mundo que no sean cubierto por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, e harán efectivos a levas de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON BUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en so carácter de pelrón del persone' que ocUpe con motivo de la enajenación de los )lenes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposicionee legales en materia de trabajo y de seguridad acidal. 
"El. PROVEEDOR" conviene, por lo trismo, an responder de be reclamaciones que sus trabajedores Muden en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE', en 
relación con las haba» realizadas con motivo de la enajenaolón de loe bienes. 

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES 
Les infracciones de cualquier naturaleza cometidas por 'EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación da los bienes, serán de su rasPorlsebilliled eleiestve• 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, befo ninguna circunstancia, ceder e terceras persones los derechos y lea obSgactones derivados de la suscripción del presenta contrato. En 
todo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SE.xTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
'EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE",  denles de los diez dio posteriores a le susciipcIón del presente contrato, le correspondiente gatada de 
cumplimiento he el tiempo e l'aporte que se establece en el MIMO del misma. 
La garantía deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales, 	 . 
No será necesario «drogar la garulla da cuMplimient0 del conlralo el ante* de que fenezca el término para la Suscripción del contrato "EL PROVEEDOR" suministra la 
totalidad de los bients, y el mano del contrato no mudada de dos mil veces el salado mínimo vigente en el Capad del Estado, 
SI la garulla se otorgó mediante fianza, 'Le CONTRATANTE", una vez oomplidas las obligaciones pactadas a cargo de "El. PROVEEDOR", en el plazo de diez dios 
hábiles y por escrito, dará aviso a la Instiltición danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SEFTIMA:ZARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes, la correspondientd guardia contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e impone que saestablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en ta fecha de entrega de los bienes será sancionado ion la pena convencional que se establece en el a rso de este contrato. 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" ion cualquiera de las obliga:iones que derivan da esta controlo será sancionado con una pena convencional Mole por el Importe 
de la gemida de cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso del presente Instrumento. Independientemente de la aplicación de las penas convencionales 
indicadas en esta cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumpilmiento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 

pagar los dalles y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATARE" 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en caso de bctimplimlenlo grave de alguna de las partes. Al credo, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía adminIstralive, previo desahogo dele garanile da audiencia a "EL PROVEEDOR", en %manos del Código de 
Pfccealmisetes Administrativos del Estado de México; on lento que, Si es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, Será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
la emancipo» &anhelado°. 
Las musas que pueden dar lugar a la rescisión por parte da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI "EL PROVEEDOR" omite entregar la-garantia de cumplimiento 
del contrato, asi como la de defectos y'vlolos ocultos, en loe términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA', 

SI 'EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de Nema en forma tal que afecte a este contrato; 
Sr el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha da °draga de los bienes u operíar a diez Mes habilaa; • 	• 
SI 'EL PROVEEDOR" incumple con al plazo para el reemplazo de tos blenee que consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general. por cualquier otra causa Imputable e "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento grave del contrato. 

En caso de Incurndlinianio grave de cualesquiera de les obliga:lonco de "EL PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podrá optar entra eMIgIr al cumpilmlento del presente 
contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar adrninistralivemente su rescisión. Sf "LA CONTRATANTE" opla por 
la mueblen, Impondrá a "EL PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el Imparte de la garantía de cumplimiento del cordreto que se indicé en el anverso de esta 

Instrumenlo. En su ceso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los danos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales esiablecides en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, esi corno de le rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulla equivalente a la cantidad de irelnla a Iras mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M,A.) vigente en el Estado de México en le feche de Infracción, cuando Infrinja las disposiciones en la Ley de Contratadón Pública del Estado de México y 
Municipios, :mi corno de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 	 . 	• 
be Importes por concepto de  penas convencionales y !bufonea adMInistrallvas que no sean pagados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el =Mea de crédito Osad; y se harán afectivos a través da las canlidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de les penas convencionales y las sanciones adminietrativas 'a que se retire el presente contrato, así como de la rescisión de este insbUrnenio, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas necea Dbieladas que lleve la Secretaria de la Coniraloria; sal como en el 
listado de empresas o peleonas sujetes al procedimiento adininistrativo sancionador, previsto en el en lulo 74 de le ley de Contratación Pública dei Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamenta 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las partas convienen en que iodo lo no previsto en este mingo se regirá por lo dispuesto en la Lay de Contratación Pública del Estado de México y Municipios as! como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jadea y ConsUffise de la Secretaria General de Gobierno como 
rppresentanle legal del Gobierno del Estado de besico. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le interpretación y eemPringenio del presente  coniralo, y todo aquello que no está expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la »Micción y compelencla de los Tribunales Admidstralivos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al tuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
Leído que fue por les partes que en él Intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se Ame al calce, en original y une copia, en la ciudad de Toluca da 
Lerdo, capital del Estado de Artesia), en la fecha señalada en N anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presenta, cuando concurran razonas de Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios origlnalmenle contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocaslonerla algún dama o perjuicio al Estado de México. En este sopeen) "LA CONTRATANTE" reembolsará al ° EL PROVEEDOR ' los gastos no recuperables en que 
haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables. salen debidamente comprobados y se relacionen directamente con el controlo.' 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EIDOMEX 

0607160101.11i3 F-WINIF 141 	1,0:7 . 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO  

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/39/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

CA-00093-2019 ' 

)1r 

2141012349-001 KIT DE MANTENIMIENTO 40)(7615 

- LEXMARK 40X7615: KIT DE MANTENIMIENTO 110 
1120 VOLT RENDIMIENTO 85,000 PÁGINAS, NUEVO 
Y ORIGINAL, COMPATIBLE CON IMPRESORAS 
CS/CX 310/410/510 EL KIT INCLUYE FUSER + ITU 
120V, TRANSFER BELT ASSEMBLY. ISO19752. ,- 

MARCA: LEXMARK 
MODELO: 40X7615 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	NOVA 	QUALITY 
SUPPLEMENTS, S.A. 	DE C.V., 	QUIEN 	DEBERÁ 
GARANTIZAR 	SU 	ADECUADO 	EMPAQUE 	Y 
TRANSPORTACIÓN. 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A DE C.V.rSERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A NOVA 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE NOVA 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. O EN EL 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, 	EL GOBIERNO DEL ESTADO DE

,  MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y NOVA QUALITY 
SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V.

, 
 , DEBERÁ SIN CARGO 

PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU 
CASO, INCORPORARLES LAS MODIFICACIONES 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHAS 

KIT 24 $ 5,705.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 136,920.00 
(IVA INCLUIDO) 
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ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SJ 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS FACTURAS DEBERÁN CONSIGNAR LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL DESGLOSE DEL I.V.A. Y EL DE LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR 
NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V:1 ASI 
COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMB 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLIC 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICID 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SE 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR D L 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENT 
RESPONDER A NOVA QUALITY SUPPLEMENT , 
S.A. DE C.V./DE BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO 
RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO D L 
ESTADO DE MÉXICO PARA RECIBI 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

CALLE PASEO SAN CARLOS No. 200 
COLONIA CLUB DE GOLF SAN CARLOS 
SECCIÓN. 
C.P. 52159 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDO.A.t:EX 

aeocráz..mts1,Reats,..Cio"row.as.1~», 

NOTA: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE 
C.V., ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, 

QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PODRÁ 	EJERCER 	LO 	ESTABLECIDO 	EN 	EL 
ARTICULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE LEÍDO, 	TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126 010304010101 11010101 220000030000005 2141 5100 
126 010394023201 11010101 220000030000005 2141 5100 
126 010304020203 11010101 220000030000005 2141 5100 
126 030501010101 11010101 220000040000095 2/41 5100 
126 030501010102 11010101 20000006000000L2141 5100 
126 010701010201 11010101 22000007000020L2141 5100 
126 010701010202 11010101 22000007000020L2141 5100 
126 030501010207 11010101 22000007000000L 2141 5100 
126 030501010101 11010101 22001000000000L2141 5100 
126 030501010208 11010101 22001000000000L2141 5100 
138 030501010201 11010101 22001001000000112141 5100 
138 030501010206 11010101 220010010000007 2141 5100 
138 030501010209 11010101 22001001000000T 2141 5100 
139 030501010201 11919101 220010030000007 2141 5100 
139 030501010206 11010101 220010030000007 2141 5100 
139 030501010209 11010101 22001003000000T 2141 5100 
139 030501010201 11010101 220010040000007 2141 5100 
139 030501010206 11010101 220010040000007 2141 5100 
128 030501010101 11010101 220A00000000000 2141 5100 
126 030501010103 11010101 220A00000000000 2141 5100 
125 030501010104 11010101 220A00000000000 2141 5100 
126 030501010201 11010101 220501000000000 2141 5100 
126 030501010202 11010101 220501000000090 2141 5100 
126 030501010203 11010101 220501000000000 2141 5100 

(CIENTO TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	/ 	 TOTAL: $136,920.00 	--'" 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

1 

POR EL PROVEEDOR 

,,t .t 

— 

~gil 

DIF
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FABIOLA KARI A TORRES 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, 

MONTES ' 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

19 ó g tq 
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